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Orden Foral 1328/2001, de 21 de diciembre, por la que se aprueba el modelo 309 
de la declaración-liquidación no periódica del Impuesto sobre el Valor Añadido  

 

DIPUTACION FORAL DE GIPUZKOA 

DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y FINANZAS 

ORDEN FORAL 1.328/2001, de 21 de diciembre, por la que se aprueba 
el modelo 309 de declaración-liquidación no periódica del Impuesto 
sobre el Valor Añadido. 

La Orden Foral 49/1995, de 1 de febrero, aprobó, entre otros, el modelo 309 de 
declaración-liquidación no periódica del Impuesto sobre el Valor Añadido, en pesetas. 
A su vez, la Orden Foral 2/1999, de 4 de enero, aprobó el modelo 309 en euros. 

A partir del 1 de enero del año 2002, todas las declaraciones-liquidaciones se 
cumplimentarán y presentarán en la unidad de cuenta euros de forma exclusiva y para 
efectuar esta declaración no períodica del Impuesto sobre el Valor Añadido se utilizará 
el modelo que se aprueba mediante la presente Orden Foral. 

La aprobación de la presente Orden Foral se justifica por la necesaria adecuación del 
modelo 309 a la nueva redacción del artículo 71 del Reglamento del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1.082/2001, de 5 de octubre, según el cual 
se da la posibilidad de que, mediante Orden, se amplíen los supuestos en los cuales se 
deba presentar declaración-liquidación especial de carácter no periódico. 

Asimismo, el mencionado Real Decreto introduce una nueva disposición adicional 
quinta en el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, relativa a los 
procedimientos administrativos y judiciales de ejecución forzosa. Dicho precepto prevé 
que, en los casos de entregas de bienes o prestaciones de servicios sujetas el impuesto 
sobre el Valor Añadido que se efectúen en el marco de tales procedimientos, cuando el 
adjudicatario ejercite las facultades que en el precepto se le reconocen, deberá dicho 
adjudicatario efectuar la declaración e ingreso de la cuota del tributo citado a través del 
modelo de declaración-liquidación de carácter especial no periódico regulado en el 
apartado 7 del artículo 71 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

En su virtud, 

DISPONGO 

Artículo 1.  Aprobación del modelo 309. 



 
 
 
 
Uno.  Se aprueba el modelo 309 de declaración-liquidación no periódica del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, que figura como anexo I en la presente Orden Foral. 

Dos.  El modelo 309 consta de dos ejemplares: 

—Ejemplar para el sujeto pasivo. 

—Ejemplar para la Administración. 

Artículo 2.  Obligados a presentar el modelo 309. 

Este modelo será presentado: 

1.º  Por las personas o entidades que se indican a continuación, en la medida que realicen adquisiciones 
intracomunitarias de bienes y estén identificados a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido por haber 
alcanzado su volumen de adquisiciones intracomunitarias el límite establecido en el artículo 14, del 
Decreto Foral 102/1992, de 29 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, o por haber ejercitado 
la opción contemplada en el mismo artículo: 

a)  Sujetos pasivos acogidos al régimen especial de agricultura, ganadería y pesca, cuando se trate de 
adquisiciones intracomunitarias de bienes destinados al desarrollo de la actividad sometida a dicho 
régimen. 

b)  Sujetos pasivos que realicen exclusivamente operaciones que no originan el derecho a la deducción 
total o parcial del Impuesto. 

c)  Personas jurídicas que no actúen como empresarios o profesionales. 

2.º  Por los sujetos pasivos acogidos al régimen especial de agricultura, ganadería y pesca, cuando 
realicen en el ejercicio de su actividad entregas de bienes inmuebles sujetas y no exentas del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, así como cuando resulten ser sujetos pasivos de dicho tributo de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 84, apartado uno, número 2.º del Decreto Foral 102/1992, de 29 de diciembre. 

3.º  Por los sujetos pasivos del Impuesto sobre el Valor Añadido que tributen en el régimen especial del 
recargo de equivalencia y que estén obligados al pago de dicho impuesto y del citado recargo por las 
adquisiciones intracomunitarias de bienes que efectúen, así como en los supuestos contemplados en el 
artículo 84, apartado uno, número 2.º del Decreto Foral 102/1992, de 29 de diciembre. De la misma 
forma, habrán de presentar el citado modelo los sujetos pasivos que realicen exclusivamente actividades a 
las que sea de aplicación el régimen de recargo de equivalencia, cuando realicen operaciones en relación 
con las cuales hayan ejercitado la renuncia a la aplicación de la exención contemplada en el apartado Dos 
del artículo 20 del Decreto Foral 102/1992 y en el artículo 8 apartado 1, del Real Decreto 1.624/1992, de 
29 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

4.º  Por las personas o entidades que no tengan la condición de empresarios o profesionales y realicen 
adquisiciones intracomunitarias de medios de transporte nuevos, a título oneroso. 

5.º  Por los adjudicatarios, en los procedimientos administrativos o judiciales de ejecución forzosa, que 
tengan la condición de empresarios o profesionales del Impuesto sobre el Valor Añadido, que estén 
facultados para presentar, en nombre y por cuenta del sujeto pasivo del tributo, la declaración-liquidación 
correspondiente y para ingresar el impuesto resultante de la operación de adjudicación, en los términos 
previstos en la disposición adicional quinta del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

6.º  Por aquellos sujetos pasivos del Impuesto para los que así se determine. 

Artículo 3.  Plazo de presentación del modelo 309. 



 
 
 
 
Uno.  La presentación del modelo 309 y el ingreso resultante de la misma se efectuará en los veinticinco 
primeros días naturales del mes siguiente a la finalización del correspondiente período de liquidación 
trimestral, excepto la correspondiente al último período de liquidación, que deberá presentarse durante los 
treinta primeros días naturales del mes de enero del año siguiente. 

Dos.  Se exceptúan de lo dispuesto en el apartado anterior las declaraciones-liquidaciones 
correspondientes a adquisiciones intracomunitarias de medios de transporte nuevos, en cuyo caso el plazo 
de presentación del modelo 309 será de treinta días naturales desde la realización de la operación y, en 
cualquier caso, antes de la matriculación definitiva de dichos medios de transporte. 

Tres.  Si se trata de procedimientos judiciales o administrativos de ejecución forzosa, el plazo de 
presentación será de un mes, a contar desde el pago del importe de la adjudicación. 

Artículo 4.  Lugar de presentación del modelo 309. 

El modelo 309 deberá presentarse a través de alguna de las Entidades autorizadas, en los términos del 
Reglamento de Recaudación, para actuar como colaboradoras en la recaudación de los tributos (Bancos, 
Cajas de Ahorro o Cooperativas de Crédito). 

Disposición final. 

La presente Orden Foral entrará en vigor el día 1 de enero del año 2002. 

Donostia-San Sebastián, a 21 de diciembre de 2001.—El Diputado Foral del Departamento de Hacienda y 
Finanzas, Antton Marquet Artola. 
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